
BASES

Llamado a Concurso abierto de méritos y prueba para la provisión efectiva de un
Cargo de Asistente (Esc. G, Grado 2, 40 h semanales)

Carrera: Tecnólogo en Sistemas Integrados de Producción Agropecuaria.

Cargo a proveer:  Asistente (Grado 2) 

 De acuerdo al Estatuto del Personal Docente en su Art. 18 establece que los llamados a 

efectividad de los cargos docentes de grados 1 y 2 se deben realizar mediante concurso 

abierto de méritos y pruebas o de pruebas.

Cantidad de puestos: 1 (uno).

Carga horaria: 40 horas semanales con Radicación en Cerro Largo

Período de la designación:

Artículo 42 – Periodos de designación inicial.  La designación inicial para ocupar en
efectividad un cargo docente de cualquier grado debe efectuarse por un periodo de dos
años que se computa desde el día de toma de posesión del cargo. Este periodo puede ser
prorrogado hasta completar un máximo de tres años, por resolución fundada del Consejo
competente  adoptada  por  mayoría  absoluta  de  componentes,  cuando  por  causas  no
imputables al docente este no haya podido desempeñar sus tareas en forma regular. Esta
resolución solo puede adoptarse en los seis últimos meses del periodo de designación
inicial y antes de votarse sobre la reelección.

1 Perfil del cargo.

El llamado es abierto.

Se valorarán las siguientes condiciones:

● Egresado de carrera de Grado Veterinaria, Agronomía, Zootecnista, Bióloga, o 

similar, con formación en pedagogía
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Los aspirantes  deben presentar  una  sólida  formación pedagógica,  con capacidad para

diseñar,  planificar  e  implementar  currículos  efectivos.  Además,  deben  contar  con

competencias en el uso de herramientas digitales, plataformas de aprendizaje en línea y

aplicaciones interactivas para mejorar la enseñanza.

2. Dependencia

 El aspirante seleccionado tendrá dependencia académica del responsable de la 
Coordinación de la carrera Tecnólogo en Sistemas Integrados de Producción 
Agropecuaria y de la Dirección de la Casa de la Universidad de Cerro Largo.

3. Funciones

Se espera que la persona seleccionada para el  cargo pueda desempeñar las siguientes

funciones:

El  desempeño  del  cargo  implica  la  enseñanza  y  coordinación  de  actividades

interdisciplinarias  en  la  carrera  de  Tecnólogo  en  Sistemas  Integrados  de  Producción

Agropecuaria, utilizando métodos innovadores y centrados en el estudiante. Asimismo, el

aspirante  deberá  realizar  actividades  de investigación y extensión  relacionadas  con la

producción agropecuaria en sistemas integrados.

4. Trabajo escrito

 El candidato deberá desarrollar una propuesta de enseñanza interdisciplinaria acorde con

los contenidos teóricos y prácticos de la carrera de Tecnólogo en Sistemas Integrados de

Producción Agropecuaria, con el objetivo de contribuir a la capacidad de integración de

los conocimientos adquiridos por los estudiantes.

Un plan de trabajo a un año, donde se proponga el desarrollo de enseñanza en actividades

integradoras. El plan de trabajo deberá justificarse con referencias bibliográficas.

Los  méritos  tendrán  un  peso  del  50%,  utilizando  para  la  asignación  del  puntaje  la

valoración  que  realiza  la  Facultad  de  Veterinaria  en  su  departamento  de  Producción

Animal.
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Bibliografía: Diseño curricular del plan de estudios (se adjunta)

La  propuesta  escrita  del  plan  de  trabajo  tendrá  un  peso  de  25% y  el  restante  25%

corresponderá a la presentación oral y defensa de dicha propuesta.

5-  Documentación solicitada a los/as aspirantes

Los/as aspirantes deberán presentar:

 Los/as aspirantes deberán presentar:

1) Formulario de inscripción «Declaración Jurada» completo y firmado, con timbre pro-

fesional valor $ 240

2) Cédula de identidad vigente de ambos lados.

3) Título  Grado Veterinaria, Agrónoma, Zootecnista, Bióloga, o similar

4) Currículum vitae actualizado

 De acuerdo con el art. 21 del Estatuto del Personal docente la relación de méritos 

y antecedentes tendrá carácter de declaración jurada

 Las aspiraciones que no contengan esta documentación serán dejadas de lado por parte 

de la Comisión.

Si no entrega la documentación ajustada a lo solicitado, no se admitirá la 

postulación

Recepción de las postulaciones.   La postulación, CV será recibida por correo en la dirección

electrónica  concursos@cur.edu.uy correspondiente a  la  Sección Concursos de la  Sede

Rivera del CENUR Noreste. Tiene carácter de declaración jurada. Debe tener un timbre

profesional $240 en la primera página del CV, conjuntamente con la firma y contrafirma

escaneada del postulante.  
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No se aceptarán inscripciones fuera del plazo y del horario establecido, bajo ningún 

concepto.

Si por hechos acontecidos dicho día no se pudieran recepcionar los mismos (duelo

nacional, paros, alerta roja, etc), se prorrogará el plazo límite de entrega, al día hábil

inmediato siguiente al día en que no se pudo recibir la documentación.
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             División Secretaría de Oficinas Centrales
                                                                               Departamento de Personal

                                                             

   
 DECLARACIÓN JURADA DE MÉRITOS — CARGOS DOCENTES

DENOMINACIÓN  
DEL CARGO         

LLAMADO: ABIERTO          ASPIRANTES                 ESCALAFÓN               
CERRADO   CONCURSO                     

GRADO                       
PROVISIÓN     INTERINA                                    

            EFECTIVA                                                                 Hs. SEMANALES   
                                     

NOMBRES                                                         C.I.   

APELLIDOS                                    NACIONALIDAD  

FECHA  DE NACIMIENTO                                                                
                                     

DOMICILIO    

DEPTO.                      LOCALIDAD                 

TEL.                                                    CEL.                                               EMAIL 
  
RECIBO DE DOCUMENTACIÓN (A ser llenado por el interesado: Descripción del material presentado, incluyendo número
de folios que contiene la documentación). 

La Comisión Asesora o Tribunal de Concurso intervinientes podrán requerir al aspirante que presente la documentación probatoria correspondiente. 

DECLARACIÓN JURADA: DECLARO BAJO JURAMENTO: 
1-   CONOCER Y ACEPTAR EL CONTENIDO DE LAS BASES QUE RIGEN  ESTE LLAMADO
2- LA AUTENTICIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CURRÍCULUM Y LOS MÉRITOS Y ANTECEDENTES QUE ADJUNTO.
3- Art.  239  del  Código  Penal:  “(Falsificación  ideológica  por  un  particular)  El  que,  con  motivo  del  otorgamiento  o

formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o
estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión.”

La dirección de correo electrónico que constituyo se considerará válida para todas las notificaciones personales que correspondiera realizar.

Nota: Es obligación del firmante de todo tipo de declaración jurada acompañarla de un timbre profesional
          (ley 17738, art. 71, DO 27.01.2004).

FIRMA DEL INTERESADO

TIMBRE 
PROFESIONAL

FIRMA Y FECHA DE RECEPCIÓN
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